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Esta exposición conmemora los 100 años de existencia 
ininterrumpida en el ordenamiento jurídico colombiano de 
la Acción Pública de Inconstitucionalidad (A.P.) y destaca la 
gestión de un grupo de políticos, juristas y hombres de negocios 
integrantes de un partido político: La Unión Republicana. 
Sus ilustres personajes buscaron, a principios del siglo XX, 
promover la concertación, la búsqueda de la paz, el equilibrio 
de los poderes públicos, el buen gobierno y la civilidad; con 
la intención de arraigar nuevos hábitos y reglas en el quehacer 
político nacional.

En 1910, tras un siglo de establecimiento de la República y de 
nueve guerras civiles nacionales (1831, 1840, 1851, 1853, 1860, 
1876, 1885, 1895 y 1899), se considera importante introducir 
ciertos arreglos institucionales en aras de matizar el régimen 
presidencial y su preeminencia frente a las otras ramas del poder 
público. Así nace la A.P. como herramienta jurídica de fuerte 
cuño republicano que empodera al ciudadano en el control y 
vigilancia de la Constitución y el orden democrático.

En veinte años de vigencia de la Corte Constitucional, más de 
8.500 ciudadanos han invocado mediante la A.P. la protección 
de la Constitución, y el alto Tribunal ha expedido un promedio 
de 264 Sentencias cada año, lo que evidencia su fortaleza y 
presencia en la cultura jurídico-política colombiana. 

Introducción



En los albores del siglo XIX 
A pocos lustros de la puesta en marcha de la Constitución 
de 1886, Colombia conmemoró el centenario de la Indepen-
dencia en 1910 con una crisis de tres pies: la guerra civil de los 
mil días (1899-1901), la separación de Panamá (1903), y la 
tentativa frustrada del General Rafael Reyes de establecer una 
dictadura (1904-1909). 

Los primeros años del s. XX, conocidos como el “quinquenio” 
de Rafael Reyes y su proyecto político centralista bajo la 
consigna de la Regeneración se caracterizaron por un marcado 
autoritarismo, la modificación de las reglas para permanecer 
en el poder por el Presidente en ejercicio, y la lamentable com-
plicidad del Congreso en la aprobación de estas medidas. 
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“Si las instituciones 
nacionales no nos dejan, 

contra las violaciones 
ejecutivas o legislativas del 
derecho, más recursos que 

el deshonor o la guerra, 
afirmamos ahora que el 
poder judicial nos puede 

dar la paz verdadera. 
La que se produce natural 

y jurídicamente con el 
ejercicio y coexistencia 

armónica del deber 
y la libertad”

(Carlos E. Restrepo, 1912). 

A la larga protesta contra el 
gobierno de Reyes adelantada 
en los medios de comunicación 
escritos, en los que Carlos 
E. Restrepo tuvo un rol 
protagónico, se sumó una 
intempestiva movilización de 
estudiantes de la Universidad 
Nacional el 13 de marzo de 
1909, quienes reaccionaron 
contra los Tratados promovi-
dos por el gobierno de Reyes 
con el gobierno de los Estados 
Unidos para zanjar sus dife-
rencias a raíz de su injerencia 
en la separación de Panamá, 
ese mismo día la oposición 
consiguió la renuncia “pro-
tocolaria” de Reyes, la que 
finalmente se concretaría el 
13 de junio de 1909. 
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Un momento decisivo, desde la pers-
pectiva político-jurídica del partido 
Unión Republicana, se libró con la 
discusión y aprobación del Acto Le-
gislativo No. 3 de 1910 que intro-
dujo cambios profundos y duraderos 
en la historia política de Colombia, 
perfilando los elementos definitorios 
del Estado: 

1886
Constitución

-modificaciones-

Si bien, se trató de una reforma en 
la estructura ósea de la Constitu-
ción de 1886, el sólo hecho de que 
no se intentase establecer una nue-
va Constitución, en forma com-
pleta, y en vez de ello modificarla, 



significó un gran progreso en los 
hábitos del poder y la estabilidad 
del orden Constitucional, que 
incluso permitió que dicha norma 
suprema se extendiese por más de 
un siglo. Este último asunto 
–la creación de un mecanismo que 
bajo impulso ciudadano, activa 
la revisión de la ley ante la Corte 
Suprema de Justicia– dio origen a 
un nuevo modelo de control cons-
titucional entonces inédito para el 
mundo: el control abstracto -que 
no requiere demostrar el perjuicio 
personal que la acarrea la norma al 
demandante- y concentrado -cuya 
competencia radica en un único 
Tribunal- de la ley. 
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El presidente Carlos E. Restrepo firma la reforma constitucional
A su lado, de pie, Jorge Roa, ministro de Gobierno, y Enrique Olaya Herrera, canciller.
----------

Fotografía: Periódico El Gráfico, octubre 31 de 1910. 



•     Logros de la constitución

I
II

La independencia y 
fortalecimiento de la 
rama judicial

La autonomía 
del sistema 

electoral

La elección directa 
del Presidente de 
la República y su 
rotación mediante 
la prohibición de 
la reelección inme-
diata

V
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•     Logros de la constitución

III
Los derechos de las 
minorías políticas

La libertad de prensas IV

La proscripción
de la pena de 

muerte La creación de un 
novísimo control de 
constitucionalidad

VI VII



La Unión Republicana 
La dinámica autoritaria del siglo XIX colombiano fue mo-
dificada por un movimiento político, fugaz pero pertinente, 
que produjo uno de los más importantes ajustes al sistema 
político colombiano: La Unión Republicana. La propuesta 
pacifista republicana pretendía superar el espíritu de partido, 
el faccionismo extremo, que había generado dinámicas 
políticas de toma del poder mediante el uso de la violen-
cia, la persecución de la oposición y el encarcelamiento, el 
destierro o la pena de muerte para los perdedores. El recurso 
al diálogo y al acuerdo entre opositores los llevó a plantear la 
creación de un partido que dejara atrás los odios ancestrales 
y que se sentara a trabajar conjuntamente por el bien común. 
Inspirados en autores franceses como Gabriel Hanataux y 
Emile Faguet, los republicanos tomaron como bandera los 
valores de la tolerancia, el respeto, el pluralismo religioso e 
ideológico y el amor a la patria. 

2
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Bajo la bandera de la Unión Republicana se organizó un 
movimiento que transmitió la necesidad de la moderniza-
ción de la política y la búsqueda de un ambiente favorable 
para el desarrollo económico del país. El movimiento fue 
coyuntural, por cuanto las presiones de los líderes del parti-
do liberal y conservador por diseccionar a la mayoría de los 
conservadores se olvidó prontamente de pretender la mo-
dernización de la política y regresó a sus toldas ideológicas; 
incluso, varios de ellos, al ser electos presidentes, se encar-
garon de reproducir las viejas prácticas políticas que habían 
criticado como “republicanos”. Este movimiento político fue 
creado en 1909 al calor de la lucha contra el general Reyes, 
por personajes destacados de ambos partidos entre los que 
sobresalían los conservadores José Vicente Concha y Miguel 
Abadía Méndez, y los liberales Nicolás Esguerra, Benjamín 
Herrera y Enrique Olaya Herrera. También “Pedro Nel 
Ospina, conservador de las guerras civiles, pero además 

La primera necesidad 
colombiana es la paz: pero no 
la paz comprada con oro ó con 
deshonra, sino la paz basada 

en la justicia. (Carlos E. Restrepo, 1916).



“No significa la tolerancia –como muchos lo han pensado entre 
nosotros- ni falta de convicciones ni falta de firmeza en ellas. El 

republicanismo no es indoctrinario, la tolerancia sólo implica 
respeto a las ideas ajenas, así como debe respetarse la persona, 
el carácter y los bienes ajenos, sin que ello quiera decir que no 

tengamos persona, carácter y bienes propios ” 
(Carlos E. Restrepo, 1916).

iniciador de la industria textil en Antioquia, Mariano 
Ospina V. de la misma estirpe y perspectiva; Antonio 
José Restrepo y Libardo López, vinculados por hilos 
visibles al liberalismo y a los balbuceos de la actividad 
industrial; Carlos E. Restrepo, que, negándose a ser 
conservador o liberal, fue como el portavoz jurídico 
y político del grupo hasta el final de su vida; Jorge 
Rodríguez y Alejandro López, desde entonces con-
ductores intelectuales del esfuerzo, como Fidel Cano, 
allí presente, que era el vocero de la prensa, todos 
antioqueños. Cosa natural: en Antioquia se iniciaba 
la industria” (Mesa, 1980).
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La mirada republicana sobre el patriotismo buscó dejar 
atrás la imagen del hombre siempre dispuesto a la guerra, 
remplazándola por la del ciudadano civilizado y, por tanto, 
tolerante, con lo que confrontaba el guerrerismo como 
reflejo de la masculinidad; valores que sus contrincantes 
ridiculizaban acusándolos de afeminados y cobardes.

El hombre de partido subordina la patria a su par-
tido, y sacrifica la patria a sus odios de secta; y que, 
al contrario, en los tiempos modernos, quien dice 
republicano dice patriota; que el republicanismo no 
es otra cosa que el instinto patriótico que se rebela 
y reacciona –dominándolas- contra todas esas 
pasiones egoístas que franquean complacientemente 
las fronteras de la patria, pero que, en cambio, 
instalan enérgicamente en el seno del país gobier-
nos de guerras civiles y la guerra civil permanente 
(Carlos E. Restrepo).

Aunque la idea de unir a los dos grandes partidos, liberal 
y conservador, mediante una coalición de gobierno que 
transformara la política de la confrontación por la del diá-
logo pudo gestar una formula demoledora de la diversidad 
política, la del unipartidismo, el móvil de esta propuesta 
siempre fue la minimización de la guerra. El pacifismo 
republicano, se levantó sobre el principio de resistencia a la 
opresión y el derecho a la desobediencia civil, pero creando 
canales institucionales para reglar el descontento sin poner 
en riesgo la democracia y, por el contrario, reforzándola. 
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la ley-gritádmelo muy alto, y 
si a pesar de todo juzgáis que 

persisto en el error, conspirad 
contra mí y salvad la patria”  

(Carlos E. Restrepo, 1910).

“Según unos, era preciso conservar la unión repu-
blicana a fin de que haga el papel de algodón entre 

dos vidrios e impida el choque armado de los dos 
grandes partidos” (López A., 1970). 



(1867-1937)

Carlos E. Restrepo

Retrato. Carlos E. Restrepo
Galería de notabilidades, Biblioteca Luis Angel Arango
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Presidente de la República en 
el periodo 1910 – 1914. Carlos 
E. Restrepo fue un abogado 
antioqueño, conservador 
moderado y destacado dirigente 
de la Unión Republicana. El 
estadista Carlos E. Restrepo 
fue leal a la causa republicana, 
como presidente y ex presidente. 
En su gobierno, buscó la clara 
separación de las ramas del poder 
público, el fortalecimiento del 
Estado de Derecho, la autonomía 
del Estado frente al poder de la 
Iglesia, el respeto a las libertades 
individuales y a las minorías po-
líticas, la transparencia electoral 
y la libertad de prensa. La más 
persistente lucha de Restrepo 
fue por enderezar las prácticas 
electorales. Por eso solicitó de 
los congresos de 1911, 1912 y 
1913 la aprobación de una ley 
electoral que asegurara la pureza 

del sufragio, el castigo al fraude 
y la representación proporcional 
de los partidos. Solamente pudo 
desmontar una de las causas de 
la parcialidad política al lograr la 
supresión del ejercicio del voto 
por parte del ejército y la policía. 
 
Creado en 1935 en homenaje a 
este ilustre presidente, el barrio 
identificado comúnmente como 
‘El Restrepo’, se ubica al sur de la 
ciudad y es uno de los sectores 
comerciales más importantes de 
Bogotá en la industria del calza-
do. También lleva su nombre la 
Biblioteca Pública de este barrio, 
creada por el Banco Central Hi-
potecario y ubicada en el costado 
sur de la Plaza de Mercado.

Carlos Eugenio
Restrepo

(1867-1937)



Anónimo
Grupo familiar de Carlos E. Restrepo
Ca. 1910
Negativo de colodión copiado en papel de gelatina 
(Emulsión fotográfica/Papel), 18,8 x 27,3 cm
Número registro: 5416
Colección Museo Nacional de Colombia
Foto: © Museo Nacional de Colombia 
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Abogado y estadista bogotano, 
cursó filosofía y jurisprudencia en 
el Colegio del Rosario y se graduó 
a los veinte años. Empezó desde 
entonces a ejercer la profesión. 
También, fue rector del Cole-
gio del Rosario y Ministro del 
Interior y Relaciones Exteriores 
en el gobierno liberal de Santia-
go Pérez (1874 a 1876), quien 
decidió expatriarse voluntaria-
mente en 1885 por su oposición 
al General Núñez. Esguerra se vio 
también obligado a salir del país, 
y permaneció cerca de diez años 
en peregrinación por Venezuela, 
Costa Rica y los Estados Unidos, 
donde cultivó sincera amistad 
con el patriota cubano José Martí. 
Vuelto al país, la administración 
de Manuel Antonio Sanclemente 
le nombró para desempeñar una 
comisión en Europa, relativa a 

los asuntos del Canal de Panamá. 
Más tarde, vino el gobierno del 
general Reyes y su tratado con los 
Estados Unidos sobre reconoci-
miento de la independencia de 
Panamá. Esguerra dio la voz de 
alarma por medio de un célebre 
memorial dirigido a la Asamblea 
legislativa; como consecuencia de 
ello acontecieron las jornadas del 
13 de marzo (1909) y la caída de 
aquel mandatario. Fue presidente 
de la Cámara de Representantes 
en dicho año, y de la Asamblea 
Constituyente de 1910; luego, en 
varios períodos, fue miembro de la 
Comisión Asesora de Relaciones 
Exteriores y, por último, candidato 
a la Presidencia de la República 
en 1914. Un colegio nacional de 
primaria y secundaria en el Barrio 
Kennedy lleva su nombre. 

Nicolás
Esguerra

(1838-1923)
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Retrato Nicolas Esguerra 
Galería de notabilidades, Biblioteca Luis Angel Arango



Retrato Eduardo Rodríguez Piñeres
Galería de notabilidades, Biblioteca Luis Angel Arango
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El eminente jurista es uno de 
los paradigmas de la abogacía 
en Colombia, a cuyo ejercicio 
estuvo dedicado ininterrum-
pidamente por más de medio 
siglo, primero en asocio de los 
Doctores Nicolás y Domin-
go Esguerra, y el General y 
Doctor Lucas Caballero; 
después, con el jurisconsulto 
Miguel S. Uribe Holguín y, 
finalmente, con su hijo Jaime 
Rodríguez Fonnegra. Du-
rante más de cuarenta años 
fue profesor de derecho civil, 
derecho romano y español en 
las Universidades Republica-
na, Externado de Colombia 

y Nacional, la última de las 
cuales lo consagró su Doctor 
Honoris Causa, al cumplir sus 
bodas de oro profesionales. 
Participó en la preparación 
y concordancia de casi todos 
los Códigos del país. Fue 
autor de múltiples escritos 
y obras de derecho, entre 
las que se destacan: Tratado 
de Derecho Civil, Derecho 
Español y Derecho Usual.

Eduardo Rodríguez
Piñeres(1869-1958)



Generación del Centenario 
Uno de los principales méritos atribuidos a la Unión Republicana fue 
haber servido de plataforma a la Generación del Centenario, un grupo 
de jóvenes que se educó en el Colegio San Bartolomé y que ingresaría a la 
vida pública con el amanecer del primer centenario. Entre sus profesores, 
formados en el mundo clásico, latín, griego y filosofía, se encontraban 
Jesús Casas, Ignacio Espinoza, Antonio José Iregüi, Luis A. Robles,  
Santiago Pérez y Nicolás Esguerra. 

A principios de 1897, Laureano Gómez, acaba de cumplir ocho años y 
había comenzado su educación formal en el Colegio San Bartolomé, un 
instituto jesuita, ubicado a escasas dos cuadras de su casa. Gómez y los 
otros colegiales que corrían por las frías calles de Bogotá ese febrero en 
la mañana, llegarían a ser conocidos como miembros de la Generación 
del Centenario, al ingresar a la vida pública al mismo tiempo que el país 
celebraba su primer centenario de la independencia en 1910. Entre los jó-
venes que se convertirían en prominentes hombres públicos se encontraba 

3
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Eduardo Santos con nueve años. Al igual 
que Gómez pertenecía a familias reciente-
mente llegadas a Bogotá desde las provin-
cias. Otro de ellos con once años de edad, 
Alfonso López,  el hijo de un reconocido 
comerciante de Honda. En ese momen-
to, el joven López, era conocido por sus 
enormes dientes, lo que le acarreó el apodo 
de “el muelón”.  Corriendo con dificultad 
en la misma dirección al igual que López, 
al estudiar en la misma escuela, notable 
por su extraordinaria estatura y tez blanca, 
con 17 años Enrique Olaya Herrera, más 
conocido como “el mono de Guateque” un 
pueblo ubicado a un día de viaje al norte de 
Bogotá. Cada uno de estos jóvenes, más al-
gunos otros, Mariano Ospina de siete años,  
quien estudió en Medellín, se convertirían 
en Presidentes de Colombia entre 1930 
y 1953 la era de oro de los centenaristas, 
también entre sus compañeros se encontra-
ban Luis López de Mesa de diez años, Luis 
Eduardo Nieto Caballero de nueve,  Luis 
Cano de ocho años, Roberto Urdaneta 
tenía siete años y Esteban Jaramillo diez 
(Henderson, 2006).  



La Acción Pública de Inconstitucionalidad es 
una herramienta de origen colombo-venezola-
no que conjuga aspectos jurídicos y políticos. 
- En su faceta jurídica, es un proceso que 
permite a los ciudadanos impugnar las le-
yes, los decretos con fuerza de ley y las re-
formas constitucionales, por considerarlas 
que desconocen la Constitución.
- En su faceta política, contribuye a que la 
rama judicial, en colaboración con la ciu-
dadanía vigilante de la preservación de la 
Constitución, controle la labor de la rama 
legislativa y la rama ejecutiva en sus intentos 
de reformar la Constitución por vías ilegíti-
mas en detrimento de los derechos funda-
mentales y la democracia.  
La A.P. es la bisagra entre la forma de gobierno 
presidencial y la estabilidad de la democracia 
colombiana. Es quizá el rasgo más distintivo del 
modelo de justicia constitucional vigente en 
Colombia y, en forma más extensa, del con-
trol constitucional andino: Panamá (1941), 
El Salvador (1950), Guatemala (1965), Perú 
(1979), Costa Rica (1989), Brasil (1946), 
Uruguay (1952), Ecuador (1979 y 2008), 
Bolivia (1994) y México (1995).

La A.P.
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La Constitución Política de Colombia establece que “son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general, garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, admi-
nistrativa y cultural de la Nación, defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo”

Con el objeto de alcanzar estos fines, el Estado presta tres funciones 
básicas que surgen, del principio de la separación de poderes. Estas 
funciones son las recogidas por los poderes legislativo, ejecutivo o 
administrativo y judicial.
 

Poder Ejecutivo: 
Dirigido por el Presidente de la República quien guarda las 
calidades de jefe de Estado, jefe de gobierno y comandante 
en Jefe de la Fuerzas Militares. Dentro de las funciones del 
ejecutivo se encuentran: 

1 Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes
2 Dirigir la acción del gobierno 

3 Planificar, orientar, impulsar y ejecutar las leyes emana-
das del Congreso. Las labores del Presidente son apoyadas 

por los Ministros y los Jefes de Departamento.



Poder Legislativo:
Compuesto por el Congreso de la República que se conforma 
por dos Cámaras: Senado y Cámara de Representantes. Tiene 
como función: 

1  Expedir las leyes
2 Ejercer control político sobre el gobierno y la administración 
3 Representar políticamente a los ciudadanos, deliberar y en 

caso de ser necesario reformar la Constitución.

Poder Judicial: 
Los tribunales detentan el poder judicial que se encarga de so-
lucionar los conflictos y controversias que se presenten tanto de 
los ciudadanos entre ellos, como entre el Estado y los ciudadanos, 
haciendo cumplir los contratos existentes. Se integra por la juris-
dicción ordinaria encabezado por la Corte Suprema de Justicia, 
la contenciosa administrativa por el Consejo de Estado, la juris-
dicción constitucional por la Corte Constitucional, así como las 
jurisdicciones especiales indígenas y de paz. También en esta rama 
se ubica a la Fiscalía General de la Nación y el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

Organización 
del Poder

Rama Legislativa

Rama Ejecutiva

Rama Judicial
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Estructura 
del Estado 

Colombiano

Organización 
del Poder

Rama Legislativa
Produracuría
General de la 

Nación

Consejo Nacional 
Electoral Departamentos

Municipios

Distritos
Registraduría 
Nacional del  
Estado Civil  

Contraloría
General de la 

República

Auditoría General 
de la República

Rama Ejecutiva

Rama Judicial

Organización 
de Control

Organización 
Territorial

Organización 
Electoral



En la A.P., el ciudadano es el principal protagonista del funcionamiento 
de lo público. La idea de la ciudadanía activa y directa estuvo presente 
en la historia de las instituciones republicanas en dos momentos muy 
importantes: en la antigua polis (Nomothetai, tribunales populares ante 
los cuales los ciudadanos podían proponer la abolición de una ley en 
Atenas) y en la Constitución de la república jacobina de 1793 en Fran-
cia (mediante la reclamación del pueblo contra las leyes que considerara 
contrarias a su libertad y el cambio de las asambleas que no escucharan 
la voz del pueblo). Posteriormente, con la instauración de una democra-
cia representativa y el establecimiento de una clase política, el ciudada-
no perdió su papel protagónico en la toma de las decisiones públicas. 
Desde la misma gestación del Estado (Constituciones de Cundinamarca de 
1811, 1812) y las federalistas (1858 y 1863), Colombia implantó el uso de     
herramientas jurídicas de acción pública que conjugaron aspectos aho-
ra reconocidos como control de legalidad o de co-legislación desde el 
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ciudadano. No obstante en la Cons-
titución central de 1886 desapareció 
todo tipo de acción ciudadana y de 
control de constitucionalidad. De 
modo que es a partir de la reforma cons-
titucional de 1910 (acto legislativo 3 del 
31 de octubre) que bajo inspiración de 
Nicolás Esguerra se instauró la A.P. como 
un verdadero modelo de control consti-
tucional en el que el poder judicial preser-
va la supremacía de la Constitución y la 
Corte Suprema de Justicia guarda la com-
petencia exclusiva de expulsar del orde-
namiento jurídico aquellas leyes que des-
conozcan los mandatos constitucionales. 



“En estos países no se siente la necesi-
dad de que el pueblo se defienda contra 
el predominio de la realeza o aristocra-
cia alguna, ni contra plutocracias del 
estilo norteamericano. En ellos lo que 
es preciso buscar es un medio que ase-
gure la eficacia del Derecho contra la 
acción conjunta de los Poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo, como que aquél es for-
mado con frecuencia bajo la presión o 
inspiración de éste, y a menudo obra a 
sus órdenes, acción conjunta que se ca-
racteriza con la expedición de leyes in-
constitucionales que violan el Estatuto 
mismo que en el momento del triunfo 
dio el partido vencedor creyendo con 
él perpetuarse en el mando y que lue-
go le resultaba estorboso para domi-
nar al contrario” (Rodríguez Piñeres, 1916).
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Los juristas que avalaron la A.P. buscaron crear 

soluciones propias a problemas nacionales en 

el contexto de la reflexión del centenario de la 

República en el que, sin negar las influencias 

del derecho europeo, principalmente el francés 

con la idea de la división de las ramas del poder 

público y la hegemonía continental del judicial 

review estadounidense se consideró oportuno 

innovar en lo doméstico “la solución colombia-

na”. Para entonces, el país albergaba sus propios 

rasgos identificativos como sociedad y estado ci-

mentados en un concepto de República que ha-

bía brindado la libertad y alimentado las mentes 

de sus líderes así como una forma de gobierno, el 

régimen presidencial, que había evidenciado sus 

fortalezas para un Estado en construcción y sus 

debilidades para darle estabilidad a la democracia. 

Fueron Venezuela, y luego Colombia, los que pu-

sieron en marcha el inédito control concentrado, 

que luego, con algunos cambios y básicamente 

“En estos países no se siente la necesi-
dad de que el pueblo se defienda contra 
el predominio de la realeza o aristocra-
cia alguna, ni contra plutocracias del 
estilo norteamericano. En ellos lo que 
es preciso buscar es un medio que ase-
gure la eficacia del Derecho contra la 
acción conjunta de los Poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo, como que aquél es for-
mado con frecuencia bajo la presión o 
inspiración de éste, y a menudo obra a 
sus órdenes, acción conjunta que se ca-
racteriza con la expedición de leyes in-
constitucionales que violan el Estatuto 
mismo que en el momento del triunfo 
dio el partido vencedor creyendo con 
él perpetuarse en el mando y que lue-
go le resultaba estorboso para domi-
nar al contrario” (Rodríguez Piñeres, 1916).



con la creación de los Tribunales 
Constitucionales (Austria 1920) 
y la exclusión del impulso ciuda-
dano, se irradiaría por toda Euro-
pa en la posguerra con el título de 
“sistema europeo de control con-
centrado de constitucionalidad”. 
Ello generó desde entonces serias 
confrontaciones sobre el poder 
de los jueces frente a las mayorías 
representadas en el Congreso. 

“apenas ha sido esbozada en los libros 

la materia relativa a la determina-

ción de “los efectos que ejerce sobre el 

derecho del Poder Legislativo para 

decretar leyes, la fuerza moderadora 

que el poder judicial mantiene respec-

to de los actos que emanan de aquél, 

en virtud de las facultades de inter-

pretación y explicación de las leyes que 

le concede la Constitución (…) Tocó 

a Colombia ser la primera de las na-

ciones que introdujera en su Derecho 

Constitucional una solución neta en 

la materia en este último sentido que, 

si bien riñe con los principios gene-
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ralmente aceptados, satisface la nece-

sidad primordial de limitar la acción 

del Poder Legislativo, o más bien, de 

la rama legislativa del Poder Público, 

como que, científicamente, éste es uno 

solo, ejercido por órganos distintos.” 

(Eduardo Rodríguez Piñeres, 1916.)

Con la A.P. se confía a la cabeza del 
Poder Judicial la misión de expulsar 
del ordenamiento jurídico las normas 
que, producidas por el legislador y el 
gobierno, disputan la vigencia de la 
Constitución. Este paso significativo 
de los colombianos ha sido histórica-
mente subvalorado; en realidad, de-
safió a los modelos dominantes de la 
época: el de la supremacía legal france-
sa y el del control constitucional difuso 
estadounidense. Significó un progreso 
rotundo para salvaguardar la suprema-
cía constitucional y la introducción 
estrategias para el equilibrio entre las 
ramas del poder público en un régi-
men presidencial, central y unitario. 



El presidente Carlos E. Restrepo firma la reforma constitucional
A su lado, de pie, Jorge Roa, ministro de Gobierno, y Enrique Olaya Herrera, canciller.
---------
Fotografía. Periódico El Gráfico, octubre 31 de 1910. 
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“Cuando Hans Kelsen estaba preparando lo que 
más tarde serían los artículos 137 al 148 de la 
Constitución austriaca de 1920, su primera tarea 
fue la de escoger entre un sistema descentralizado de 
control judicial, como el de Estados Unidos, uno al-
tamente centralizado como el sistema colombiano, 
o un sistema intermedio, como el que usa México, 
que intenta dirimir todo lo referente a la validez de 
las leyes tanto estatales como nacionales, en cuanto 
se refiere a conflictos con normas legales superiores, 
ante tribunales federales a través del procedimiento 
especial llamado juicio de amparo. Personalmente 
nunca he encontrado evidencia alguna de que Kel-
sen supiera de la existencia de los sistemas colom-
biano o mexicano, o de cualquier sistema latino-
americano (…) Parece que sus conclusiones fueron 
el resultado de su propio razonamiento, limitado, 
muchas veces, por los hechos” ( James Grant, 1977).
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dición de pensamiento político, arraigada en el medi-
terráneo antiguo clásico (s. V a.C) con los nombres de 
Pericles, Protágoras o Demócrito,  y en su versión mo-
derna a Marsiglio de Padua, Maquiavelo, Locke, Rous-
seau, Kant, Adam Smith, Jefferson, Roberpierre y Marx.

Los mínimos comunes de estos autores 
entorno al republicanismo:

1 Ser libre es estar exento de pedir permiso a 
otro para vivir o sobrevivir, es decir, libre de 
interferencia arbitraria o dominación de otro. 
El que no tiene asegurado el “derecho a la exis-
tencia” por carecer de propiedad o recursos vive 
a merced de otros, siendo incapaz de cultivar 
la virtud ciudadana.

 
2  La república no puede mantenerse cuando la 

propiedad se encuentre desigualmente distri-
buida de modo que unos pocos particulares 
estuvieran en condiciones de desafiarla.
 

3  Lo que define la calidad de ciudadano 
es el ejercicio concreto, real y continuo 
del poder político. 
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El republicanismo se ha preocupado 
por proponer diseños institucionales 
que resulten compatibles y hagan posi-
ble el ejercicio de la virtud ciudadana, 
el autogobierno y la vigilancia cívica al 
poder del estado. 

La instauración de la A.P. le devolvió 
al ciudadano el papel político que la 
democracia representativa le había 
usurpado: el de intervenir directa-
mente sobre los asuntos públicos, 
ser vocero de sus propios intereses y 
defender el bien común.

Por ello, un siglo después de su 
promulgación, muchos aspectos con-
tenidos en la reforma de 1910, como 
la prohibición de la pena de muerte 
y la inconveniencia de la reelección 
presidencial indefinida, se mantienen 
vigentes como ejes definitorios del Es-
tado. Lo que plantaron los republica-
nos de 1910, esa semilla de fraternidad 

y virtud mediante principios y valores, 
así como mediante una acción ciuda-
dana que exige justicia, que reclama 
con argumentos, que se organiza 
y disiente, ha sido una de nuestras 
herramientas fundamentales para 
defendernos del mal gobierno, crear 
un tejido social más fuerte y canalizar 
el desencanto político y social
Gracias a la justicia constitucional, 
los colombianos en forma individual 
o en forma colectiva, han nutrido la 
agenda política con lo que interesa 
a los ciudadanos y no a los políticos. 
Temas como el derecho a la salud, la 
despenalización del aborto, la eficacia 
de los derechos sociales, y la indebida 
interferencia a la soberanía nacional, 
son tan sólo un puñado de ejemplos 
de los miles de pronunciamientos 
emitidos por la Corte Constitucional 
en el marco de un reclamo ciudadano 
en uso de la A.P.



1. Sentencia C-1040/05. 
Reelección presidencial inmediata. 
Magistrados Ponentes: Manuel José Cepeda Espinosa, Rodrigo Escobar 
Gil, Marco Gerardo Monroy Cabra, Humberto Antonio Sierra Porto, Álvaro 
Tafur Galvis, Clara Inés Vargas Hernández. A.V. y Salvamento parcial. 
Humberto Antonio Sierra Porto. S.V., Jaime Córdoba Triviño,  Jaime Araujo 
Rentería, Alfredo Beltrán Sierra. 
Actora: Blanca Linday Enciso. 

2. Sentencia C-355/06
 Despenalización del aborto. 
Magistrados Ponentes: Jaime Araujo Rentería,  Clara Inés Vargas  Hernán-
dez.  A.V. Jaime Araujo Rentería, Manuel José Cepeda Espinosa, S.V. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, Rodrigo Escobar Gil y Álvaro Tafúr Galvis. 

Actores: Mónica del Pilar Roa López, Pablo Jaramillo Valencia, Marcela 
Abadía Cubillos, Juana Dávila Sáenz y Laura Porras Santillana.

Sentencias para recordar
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3. Sentencias C-700/99 y C-955/00 
El sistema UPAC Y UVR.
Magistrados Ponentes: José Gregorio Hernández Galindo. S.V. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, Vladimiro Naranjo Mesa, Álvaro Tafur Galvis. A.V. 
Alfredo Beltrán Sierra y José Gregorio Hernández Galindo. 

Actores: Humberto de Jesús Longas Londoño y Alejandro Baquero Nariño.

4. Sentencia C-543/92 

Procedibilidad de la acción de tutela con-
tra sentencias judiciales. 
Magistrados Ponentes: José Gregorio Hernández Galindo. S.V. Ciro Anga-

rita Barón, Eduardo Cifuentes Muñoz y Alejandro Martínez Caballero. 

Actores: Luis Eduardo Mariño Ochoa y Álvaro Palacios Sánchez.

5. Sentencia C-221/94  
Despenalización de la dosis personal en 
sustancias psicoactivas. 
Magistrados Ponentes: Carlos Gaviria Díaz. S.V. José Gregorio Hernández 
Galindo, Vladimiro Naranjo Mesa, Hernando Herrera Vergara y Fabio Morón Díaz. 

Actor: Alexandre Sochandamandou. 
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6. C-239/97 

Eutanacia. 
Magistrados Ponentes: Carlos Gaviria Díaz. S.V. José Gregorio Hernández 
Galindo, Hernando Herrera Vergara. A.V. Eduardo Cifuentes Muñoz, Jorge 
Arango Mejía, Carlos Gaviria Díaz. 

Actor: José Eurípides Parra Parra.

7. Auto  288/10 

Uso de las bases militares de colombia 
por EE.UU. 
Magistrados Ponentes: Jorge Iván Palacio Palacio. S.P.V. Mauricio González 
Cuervo, Nilson Pinilla Pinilla. S.V. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 

Actores: Luis Alfredo Sánchez  y Sandra Rocío Barreto.

8. Sentencia C-776/03 

Exclusión del iva de los bienes de primera
 necesidad
Magistrados Ponentes: Manuel José Cepeda Espinosa. S.P.V. y A.V. Jaime 
Araujo Rentería. 

Actor: Andrés de Zubiría Samper.



Republicanismo 
democrático

hoy

El republicanismo democrático es una milenaria tradición de pensamiento 
político, arraigada en el mediterráneo antiguo clásico (s. V aC.) con los 
nombres de Pericles, Protágoras o Demócrito,  y en su versión moderna 
a Marsiglio de Padua, Maquiavelo, Locke, Rousseau, Kant, Adam Smith, 
Jefferson, Roberpierre y Marx.



51
10

0 
añ

os
 d

e a
cci

òn
 pù

bl
ica

 d
e i

nc
on

sti
tu

cio
na

lid
ad

La audacia de entregar a los ciudadanos, con la 
intermediación de la Procuraduría General de la 
Nación, bajo el estatuto de total igualdad, la facul-
tad de “acusar” las leyes ante la Corte Suprema de 
Justicia, con el fin de proteger el pacto supremo, 
se revela como un aspecto incómodo para la tradi-
ción europea de defensa de la ley bajo el esquema 
de soberanía parlamentaria, e innecesario para una 
tradición estadounidense anclada en una revisión 
judicial de la ley en medio de un proceso en curso. 
La reflexión originada en el centenario de Colom-
bia, no significó el abandono de la tradición repu-
blicana sino, por el contrario, la vuelta a uno de los 
principales cimientos abandonados en el tránsito 
de la república antigua a la moderna: el ciudadano.

Ahora, un siglo después de sus reflexiones, muchas de 
las preocupaciones que aquejaban a la Colombia de 
1910 continúan presentes, y algunos de los arreglos 
institucionales diseñados en ese momento han sido 
recientemente puestos a su máxima prueba, mos-
trando que los vaticinios republicanos se mantienen. 

El republicanismo se ha preocupado por proponer diseños institucionales 
que resulten compatibles y hagan posible el ejercicio de la virtud ciudadana, el 
autogobierno y la vigilancia cívica al poder del estado. 

La instauración de la A.P. le devolvió al ciudadano el papel político que 
la democracia representativa le había usurpado: el de intervenir directamente 
sobre los asuntos públicos, ser vocero de sus propios intereses y defender el bien 
común.

Por ello, un siglo después de su promulgación, muchos aspectos conte-
nidos en la reforma de 1910, como la prohibición de la pena de muerte y la 
inconveniencia de la reelección presidencial indefinida, se mantienen vigentes 
como ejes definitorios del Estado. Lo que plantaron los republicanos de 1910, 
esa semilla de fraternidad y virtud mediante principios y valores, así como 
mediante una acción ciudadana que exige justicia, que reclama con argumentos, 
que se organiza y disiente, ha sido una de nuestras herramientas fundamentales 
para defendernos del mal gobierno, crear un tejido social más fuerte y canalizar 
el desencanto político y social.

Gracias a la justicia constitucional, los colombianos en forma individual 
o en forma colectiva, han nutrido la agenda política con lo que interesa a los 
ciudadanos y no a los políticos. Temas como el derecho a la salud, la despenali-
zación del aborto, la eficacia de los derechos sociales, y la indebida interferencia 
a la soberanía nacional, son tan sólo un puñado de ejemplos de los miles de 
pronunciamientos emitidos por la Corte Constitucional en el marco de un 
reclamo ciudadano en uso de la A.P.

Los mínimos 
comunes de estos 
autores entorno al 

republicanismo:

1. Ser libre es estar exento de pedir permiso a otro para vivir 

o sobrevivir, es decir, libre de interferencia arbitraria o 

dominación de otro. El que no tiene asegurado el “derecho a la 

existencia” por carecer de propiedad o recursos vive a merced 

de otros, siendo incapaz de cultivar la virtud ciudadana. 

2. La república no puede mantenerse cuando la propiedad se 

encuentre desigualmente distribuida de modo que unos pocos 

particulares estuvieran en condiciones de desafiarla. 

3. Lo que define la calidad de ciudadano es el ejercicio concreto, 

real y continuo del poder político.  



La Séptima Papeleta fue una propuesta surgida de un Movimiento Estudiantil ante las 
elecciones del 11 de marzo de 1990 de Colombia, en las que se elegía: Senado, Cámara 
de Representantes, Asamblea Departamental, Juntas Administradoras Locales ( JAL), 
Concejo Municipal y Alcaldes (las elecciones para gobernador sólo fueron a partir de la 
constitución del 91). El movimiento Estudiantil propuso incluir un séptimo voto en el 
que se solicitaría una reforma constitucional mediante la convocatoria de una Asamblea 
Constituyente. Aunque la papeleta no fue aceptada legalmente, sí se contabilizó de 
manera extraoficial y, finalmente, la Corte Suprema reconoció la voluntad popular 
mayoritaria, validando el voto. El movimiento de la Séptima Papeleta es, por tanto, el 
origen de la Constitución de 1991.

La A.P. en la Constitución Política de 1991

Art. 40. -Todo ciudadano tiene derecho a 
participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político. Para hacer efectivo 
este derecho puede:

6º  Interponer acciones públicas en 
defensa de la Constitución y de la ley. 

Art. 241. –A la Corte Constitucional se le 
confía la guarda de la integridad y supre-
macía de la Constitución, en los estrictos y 
precisos términos de este artículo. Con tal fin, 
cumplirá las siguientes funciones:

1º.  Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que promuevan los 
ciudadanos contra los actos reformatorios 
de la Constitución, cualquiera que sea su 

origen, sólo por vicios de procedimiento en 
su formación. 

4º. Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra las leyes, tanto por su 
contenido material como por vicios de 
procedimiento en su formación. 

5º. Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los ciu-
dadanos contra los decretos con fuerza de 
ley dictados por el gobierno con fundamen-
to en los artículos 150 num. 10 ( facultades 
extraordinarias al Presidente) y 341 de la 
Constitución (Plan Nacional de Desarro-
llo), por su contenido material o por vicios 
de procedimiento en su formación.
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